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SECCIÓN JUDICIAL

SEGUNDA SECCIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA No. 61/14-2015/2ºC-II

EXPEDIENTE No. 339/14-2015/2ºC-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia del señor ELIGIO HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que dentro del término de TREINTA 
DIAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 09 de junio  del año 
dos mil quince.- C. Juez Segundo Civil, Licda. Dolores 
Lucía Echavarría López.- C. Secretario de Acuerdos, 
Lic. Joel Blas Benítez.- Rúbricas.

NOTA ACLARATORIA

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
se hace saber que en la edición del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche número 5773, Tercera 
Época, año XXIV, Sección Judicial, del día 14 
de julio del año 2015, se publicó en la página 16 
Cédula de Notificación por Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche, mediante el cual 
se notifica al C. José Guadalupe Cob Hernández, el 
proveído dictado con fecha veintinueve de junio de 
dos mil quince por el C. Juez Primero Mixto Civil-
Familiar-Mercantil de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado; mismo que presenta 
errores en su impresión, los cuales se solventan a 
continuación:

Dice:
…
Hago saber que en el expediente número 

30/014-2015/1-X-III
…

Debe decir:
…
Hago saber que en el expediente número 
303/014/2015/1-XIII

NOTA ACLARATORIA

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
se hace saber que en la edición del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche número 5789, 
Tercera Época, año XXIV, Sección Judicial, 
del día miércoles 5 de agosto del año 2015, se 
publicó en la página 55, la Cédula de Notificación 
por Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche, mediante el cual se notifica al C. José 
Guadalupe Cob Hernández, el proveído dictado 
con fecha veintinueve de junio de dos mil quince 
por el C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil 
de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 
del Estado; mismo que presenta errores en su 
impresión, los cuales se solventan a continuación:

Dice:
…
Hago saber que en el expediente número 
30/014-2015/1-X-III
…

Debe decir:
…
Hago saber que en el expediente número 
303/014/2015/1-XIII
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